
DEPÓSITO EN METÁLICO EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS DE LA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Hay dos posibilidades de realizar el pago:

    Sin certificado digital (Solo personas físicas no obligadas por la Ley 39/2015)  : 
deberá ir a una oficina de la CONSEJERÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS y solicitar el “MODELO INGRESO DEPÓSITO 
METÁLICO”, rellenarlo e ir a la oficina bancaria a ingresar el importe 
correspondiente.

  

    Con certificado digital obligatoriamente para personas jurídicas y obligados por la Ley   
39/2015: pul

1. Constitución  de  Depósito.  Garantías  en  metálico:  Generación/Obtención  del  Modelo  de   
Ingreso. - Sede electrónica del Gobierno de         Canarias  .

2. Ejemplo de pasos a seguir:

 

 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/6672
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/6672


 

 

1. Remitir  dicha  documentación  a  los  correos  de 
contacto indicados anteriormente para la obtención 
de la autorización o adjuntarlo en la documentación 
por sede electrónica.

  


